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ABSTRACT 
Multi-criteria decision-making is prevalent across various life domains, marked by significant complexity in identifying 

viable solutions. This challenge becomes more pronounced in the context of individual rights, particularly for persons with 
disabilities. In Ecuador, despite the state's inclusive policies for this group, discrimination issues persist, even though they 

are part of the priority attention grou This study evaluates the effectiveness of legal regulations for people with disabilities 

using multi-criteria evaluation techniques. The TODIM and PROMETHEE methods were utilized, along with single-value 
neutrosophic sets based on neutrosophic logic, to appropriately handle indeterminate and inconsistent information typical of 

real-world scenarios. This approach demonstrates the efficacy of these techniques in solving complex real-life problems 

across various social sectors. 
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RESUMEN 

Las decisiones multicriterio son comunes en diversas áreas de la vida, caracterizadas por su alta complejidad al buscar 
soluciones viables. Este desafío se intensifica en contextos de derechos individuales, especialmente para personas con 

discapacidades. En Ecuador, a pesar de las políticas de inclusión implementadas por el Estado para este grupo, persisten 

situaciones de discriminación, aun cuando forman parte del grupo de atención prioritaria. Este estudio aborda la eficacia de 
las regulaciones legales para personas con discapacidad utilizando técnicas de evaluación multicriterio. Se emplearon los 

métodos TODIM y PROMETHEE, combinados con conjuntos neutrosóficos de valor único, basados en lógica neutrosófica, 

para manejar adecuadamente la información indeterminada e inconsistente, típica de escenarios reales. Esta metodología 
demuestra la utilidad de estas técnicas para abordar problemas complejos en la vida real y en distintos ámbitos sociales. 

 

PALABRAS CLAVES: decisiones multicriterio, lógica neutrosófica, conjuntos neutrosóficos, normas legales, derechos. 

1. INTRODUCCIÓN    

 

El Estado Ecuatoriano ha creado Políticas de Inserción Laboral para las personas dentro de la sociedad, 

incluyendo a las personas discapacitadas. Sin embargo, este grupo vulnerable es víctima de una 

discriminación constante pese a que se encuentran dentro del grupo de atención prioritaria. De acuerdo con 

el Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades (Conadis) en Ecuador hay 471.205 personas con 

discapacidad acreditada. Es decir, que cuentan con una evaluación por parte del Ministerio de Salud 

Pública. Es la cifra más actualizada y tiene corte a enero de 2022. De estas personas, 215.205 tienen 

discapacidad física; 108.957 intelectual; 66.538 auditiva; 54.397 visual; y 26.157 psicosocial. 

El lugar alcanzado por el Ecuador en materia de discapacidades se debe en gran parte a las políticas y 

normas legales creadas para atender este sector de la sociedad. Por años, la atención a personas con 

discapacidad ha sido relegada, y varios gobiernos solo la atendieron como una asistencia social. Hoy en 

día es una política de Estado la atención prioritaria a las personas con discapacidad. Respaldada por las 

exigencias de las normas internacionales y la ejecución de normas nacionales, se muestra en los grandes 

proyectos de asistencia directa a los discapacitados. Este nuevo régimen ha hecho que el Ecuador sea un 

modelo de trabajo en la asistencia y las políticas claras en torno a la discapacidad, logrando ser un modelo 
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en América Latina y alcanzar reconocimientos internacionales en la ONU. 

Para responder sobre las normas internacionales se deben considerar las actuaciones del Estado ecuatoriano 

en este aspecto. Tanto así, que la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, fue suscrita por Ecuador y se halla publicada en el Registro Oficial 329 del 5 de mayo del 

2008. Se trata de una norma supranacional, lo que significa que sus disposiciones prevalecen incluso sobre 

la legislación interna. La norma internacional que hace referencia directa al tema de inclusión laboral de 

las personas con discapacidad, se encuentra reflejada en el siguiente enunciado: 

Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que 

se hallen en las mismas circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener 

la máxima independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión… participación 

plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán 

servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, 

el empleo, la educación y los servicios sociales. (Art. 26) 

El Estado adopta acciones para asegurar una mejor calidad de vida de los discapacitados. La inclusión 

social, la obtención de créditos, de becas de estudio, el desarrollo de programas y políticas dirigidas a 

fomentar su esparcimiento y descanso. La participación política, el fomento de su autonomía y la 

disminución de la dependencia, entre otros. 

Con las medidas adoptadas por el Estado a favor de las personas con discapacidad se asegura que exista 

una inclusión social, con inversión estatal y privado, para que se participe en el ámbito político, social, 

cultural, educativo y económico. En cada una de estas esas esferas sociales deben establecerse políticas 

serias para que la personas con discapacidad sean tomadas en cuenta, no como un medio de propaganda o 

de asistencia social, sino que se respete su condición.  

En la actualidad no se cuenta con una participación activa de las personas con discapacidad en la política. 

En los otros ámbitos se guarda el margen de asistencia social y se ha dejado en manos de las ONG o 

fundaciones para que se hagan cargo de la responsabilidad que debe asumir el Estado. A pesar de establecer 

una política de emprendimiento y apoyo a la producción local, no es muy determinante esta política en el 

instante de otorgar créditos o dar facilidades a personas con discapacidad. Por lo menos, lo que es 

préstamos personales no se tiene mayor conocimiento y muchas de la entidades bancarias no aceptan como 

deudor principal a una persona con discapacidad.  

Con respecto a la consecución de becas en todos los niveles, se cumple a medida que las personas tienen 

conocimiento de esta medida y se lo puede generar. En este sentido se establecen condiciones claras que 

favorecen a las personas con discapacidad y pueden en futuro generar un espacio social aceptable para su 

realización. El desarrollo de los programas que abarquen una adaptación especializada son de 

responsabilidad estatal. Estas deben atender y conducir a una realización personal en su crecimiento 

emotivo y determinación para inculcar su independencia frente a las personas que los atienden. Deben 

corresponderse con la discapacidad que poseen, sean estas severas y profundas, por lo que se ha exigido 

que se dé cabal cumplimiento a lo dispuesto. 

La Constitución vigente menciona la inserción laboral de la que debe ser parte la persona con discapacidad. 

En ella se determinan exigencias para que se implementen servicios, ayuda y facilidades en la actividad 

que deba desempeñar la persona favorecida con un empleo. A la vez, se determina que la remuneración no 

puede ser disminuida, mucho peor si se condiciona la condición de la persona. Por lo que se debe entender 

que por ser un derecho constitucional es aplicable en el sector público y privado. 

Por tal razón, el objetivo del presente estudio es determinar mediante métodos neutrosóficos la efectividad 

de las normas nacionales ecuatorianas respecto a las personas con discapacidad. Para que, según los 

resultados obtenidos, pueda brindárseles mejor oportunidad de ser sujetos activos de la sociedad, 

atendiendo el principio de igualdad constitucional. 

2. METODOLOGÍA 

El presente estudio presenta la aplicación de técnicas de evaluación multicriterio como método para la 

mejor evaluación de las leyes ecuatorianas de protección a las personas discapacitadas. En ese sentido se 

tuvieron en cuenta determinados parámetros de interés preestablecidos. Para desarrollar el objetivo 

propuesto, el estudio se apoya en la utilización de métodos de decisión multicriterios (MDMC). Los 

MDMC permiten tomar situaciones muy complejas de la vida real y desarrollar acciones para, mediante 

su simplificación, alcanzar la toma de decisiones bajo determinadas condiciones. De esa manera, que los 

problemas planteados inicialmente lleguen a un estado resolutivo [1-3-16], [2-10-25]. 

Muchos son los MDMC desarrollados para la resolución de problemas en diversas áreas de la vida y la 

sociedad [4-14-22]–[9-11-17], sin embargo, en los métodos tradicionales, las alternativas suelen evaluarse 

con valores nítidos en general. Debido a la complejidad del entorno y la subjetividad del ser humano, los 
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problemas de MDMC a menudo van acompañados de incertidumbre, por lo que la información de decisión 

proporcionada es a menudo confusa o lingüística. 

Este artículo presenta los métodos TODIM y PROMETHEE [5-6-26], mediante la utilización de conjuntos 

neutrosóficos de valor único (SVNS). La neutrosofía, como parte de la filosofía, analiza la naturaleza de 

las neutralidades y todo lo relacionado con ella. En cuanto a la lógica neutrosófica y los conjuntos 

neutrosóficos, se incluyen por primera vez las funciones de pertenencia de indeterminación. La 

indeterminación es causada por falta de información, por información contradictoria, inconsistente, 

paradójica, entre otras. Para este estudio, los conjuntos neutrosóficos se utilizan en aras de eliminar la 

imposibilidad de los métodos tradicionales para manejar la información indeterminada e inconsistente 

propia del mundo real [7-8-18].  

Para una mayor claridad de la información utilizada, primeramente se introducen los aspectos preliminares 

de la teoría neutrosófica  así como la metodología del método utilizado. Posteriormente se procede a su 

aplicación y finalmente se exponen los resultados alcanzados, así como las conclusiones que se derivan a 

causa del estudio. 

Definition 1. Let X be a space of points (objects) with generic elements in X denoted by x. A single-valued 

neutrosophic set (SVNS) A in X is characterized by truth-membership function TA (x), indeterminacy-

membership function IA (x), and falsity membership function FA (x). Then, an SVNS A can be denoted by 

A = {x, TA(x), IA(x), FA(x) x ∈ X}, where TA (x), IA (x), FA (x) ∈ [0, 1] for each point x in X. Therefore, 

the sum of TA (x), IA (x) and FA (x) satisfies the condition 0 ≤ TA (x) + IA(x) + FA(x) ≤ 3. [12-15] 

Decision making normally involves human language or commonly referred as linguistic variables. A 

linguistic variable simply represents words or terms used in human language. Therefore, this linguistic 

variable approach is a convenient way for decision makers to express their assessments. Ratings of criteria 

can be expressed by using linguistic variables. Linguistic variables can be transformed into SVNSs as 

shown in the Table 1. 

 

 

Tabla 1: Linguistic variable and Single Valued Neutrosophic Numbers (SVNNs). Source:[13]  

Definition 2. Let Ek =(Tk , Ik , Fk) be a neutrosophic number defined for the rating of k-th decision maker. 

Then, the weight of the k-th decision maker can be written as [18-19]: 

𝜓𝑘 =
1−√[(1−𝑇𝑘(𝑥))2+(𝐼𝑘(𝑥))2+(F(𝑥))2]/3

∑ √[(1−𝑇𝑘(𝑥))2+(𝐼𝑘(𝑥))2+(F(𝑥))2]/3
𝑝
𝑘=1

              (1) 

Further, in achieving a favorable solution, the group decision making is important in any decision making 

process. In the group decision-making process, all the individual decision maker assessments need to be 

aggregated to one aggregated neutrosophic decision matrix. This can be done by employing single valued 

neutrosophic weighted averaging (SVNWA) aggregation operator proposed by Ye [13-27]. 

Definition 3. ([13]) Let D(k)=(dij
(k))mxn be the single-valued neutrosophic decision matrix of the k-th 

decision maker and 𝜓 = (𝜓1𝜓2, … , 𝜓𝑝)𝑇be the weight vector of decision maker such that each 𝜓𝑘 ∈

[0,1], 𝐷 = (𝑑𝑖𝑗)𝑚𝑥𝑛 where 

𝑑𝑖𝑗 = 〈1 − ∏ (1 − 𝑇𝑖𝑗
(𝑝)

)
𝜓𝑘𝑝

𝑘=1 , ∏ (𝐼𝑖𝑗
(𝑝)

)
𝜓𝑘

, ∏ (𝐹𝑖𝑗
(𝑝)

)
𝜓𝑘𝑝

𝑘=1
𝑝
𝑘=1 〉         (2) 

Definition 4. Let A and B be two single-valued neutrosophic numbers (SVNNs), then the normalized 

Hamming distance between them is:  

𝑑(𝐴, 𝐵)
|𝑇𝐴 − 𝑇𝐵|+|𝐼𝐴 − 𝐼𝐵|+|𝐹𝐴 − 𝐹𝐵|

3
                         (3) 

Definition 5. Let A = (TA, IA, FA) be a SVNN, the complement of SVNN A is:  

AC = (FA, 1−IA, TA).                         (4) 

Definition SVNS 

Extremely preferred (ExP) (1,0,0) 

Very very preferred (VVP) (0.9, 0.1, 0.1) 

Very preferred (VP) (0.8,0,15,0.20) 

Preferred (P) (0.70,0.25,0.30) 

Equally preferred (EP) (0.50,0.50,0.50) 

Not preferred (NP)  (0.35,0.75,0.80) 

Very  not  preferred  (VNP) (0.20,0.85,0.80) 

Very very  not  preferred  (VVNP) (0.10,0.90,0.90) 

Extremely not  preferred  (ENP) (0,1,1) 
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2.1 Método 

 

Sea 𝐴 =  (𝐴1, … , 𝐴𝑚) el conjunto de alternativas, y 𝐺 =  (𝐺1, 𝐺2, … , 𝐺𝑛) el conjunto de atributos. Sean 

𝑊 =  (𝑤1, 𝑤2, … , 𝑤𝑛) los pesos de los atributos, donde 0 ≤ 𝑤𝑗 ≤ 1 𝑦 ∑ 𝑤𝑗
𝑛
𝑗=1 = 1. Sea aij, donde i = 1, 

2… m, y j = 1, 2,.., n, el valor del atributo de la alternativa Ai con respecto al atributo Gj. Entonces, A = 

(aij) m×n = ⟨(𝑇𝑖𝑗 , 𝐼𝑖𝑗 , 𝐹𝑖𝑗)⟩
𝑚𝑥𝑛

 es una matriz SVNNs, donde Tij, Iij y Fij son los grados de membresía, 

grado de indeterminación-membresía y grado de no membresía, respectivamente. El procedimiento 

seguido para realizar el análisis se muestra como sigue: [20]. 

 Paso 1: Identificar las alternativas de decisión a evaluar. 

 Paso 2: Determinar los pesos de los tomadores de decisiones. Debido a la lógica del método, cada 

decisor puede tener una evaluación única y diferente al resto de los decisores, pues cada evaluación se 

otorga de acuerdo al nivel de conocimiento de cada experto en cuanto al tema de decisión tratado. El peso 

relativo de cada decisor se considera como variables lingüísticas y se transmite en SVNN para, 

posteriormente identificarse mediante la ecuación (1). 

 Paso 3: Convertir las evaluaciones lingüísticas dadas por los expertos en SVNN. A partir de las 

matrices enteras nítidas individuales obtenidas de las evaluaciones de los expertos, se construyen las 

matrices neutrosóficas individuales de los tomadores de decisiones, de acuerdo lo señalado en la tabla 1.  

 Paso 4: Obtener la matriz de relación inicial de alternativas A = (A1,…,Am)  y atributos G = (G1, 

G2,…,Gn), donde cada aij, i = 1, 2… m, j = 1, 2,.., n, es el valor del atributo de la alternativa Ai con el 

atributo G. El A = (aij) m×n = 〈(𝑇𝑖𝑗 , 𝐼𝑖𝑗 , 𝐹𝑖𝑗)〉𝑚𝑥𝑛 es una matriz SVNNs, donde Tij, Iij y Fij son el grado de 

pertenencia, grado de indeterminación-membresía y grado de no-membresía, mediante la ecuación (2) 

[12], [23]. 

 Paso 5: Estandarizar la información de decisión. Es decir, normalizar A = (aij) m×n en B = (bij) 

m×n. Si la decisión es un factor de costo, la información de decisión debe cambiarse por su conjunto 

complementario utilizando la ecuación (3), mientras que, si es un factor de eficiencia, no debe cambiarse. 

 Paso 6: Construir una función de preferencia Pj (Bi, Br) de la alternativa Bi relativa a Br bajo el 

atributo Gj mediante (5). 

          𝑃𝑗(𝐵𝑖 , 𝐵𝑟) = {

0 , 𝑑 ≤ 𝑝
𝑑−𝑝

𝑞−𝑝
  , 𝑝 < 𝑑 < 𝑞

1  , 𝑑 ≥ 𝑞

      (5) 

 Paso 7: Calcular el peso relativo de los atributos wjr, que es el peso relativo de Gj a Gr, donde 

𝑤𝑗𝑟 =
𝑤𝑗

𝑤𝑟
= (𝑗, 𝑟 = 1,2, … , 𝑛)                      (6) 

 Paso 8: Definir el índice de prioridad π (Bi, Br) del esquema Bi relativo a Br por 

[1] π(𝐵𝑖 , 𝐵𝑟) =
∑ 𝑤𝑗𝑟𝑃𝑗(𝐵𝑖,𝐵𝑟)𝑛

𝑗=1

∑ 𝑤𝑗𝑟
𝑛
𝑗=1

                                          (7) 

 Paso 9: Calcular el flujo de entrada + (Bi), el flujo de salida − (Bi) y el flujo neto  (Bi) de la 

siguiente manera 

+ (B𝑖) =
∑ π(𝐵𝑖,𝐵𝑟)− min

1≤𝑖≤𝑚
{∑ π(𝐵𝑖,𝐵𝑟)𝑚

𝑟=1 }𝑚
𝑟=1

max
1≤𝑖≤𝑚

{∑ π(𝐵𝑖,𝐵𝑟)𝑚
𝑟=1 }− min

1≤𝑖≤𝑚
{∑ π(𝐵𝑖,𝐵𝑟)𝑚

𝑟=1 }
                                    (8) 

− (B𝑖) =
∑ π(𝐵𝑟,𝐵𝑖)− min

1≤𝑖≤𝑚
{∑ π(𝐵𝑟,𝐵𝑖)𝑚

𝑟=1 }𝑚
𝑟=1

max
1≤𝑖≤𝑚

{∑ π(𝐵𝑟,𝐵𝑖)𝑚
𝑟=1 }− min

1≤𝑖≤𝑚
{∑ π(𝐵𝑟,𝐵𝑖)𝑚

𝑟=1 }
                                (9) 

(B𝑖) = 
+

 (B𝑖) − 
−

 (B𝑖)                                (10) 

 Paso 10: Clasificar todas las alternativas de acuerdo con el valor de (B𝑖). Cuanto mayor sea el 

valor de (B𝑖), mejor será la alternativa. 

 Proceso metodológico 

El lugar alcanzado por el Ecuador en materia de discapacidades se debe en gran parte a las políticas y 

normas legales creadas para atender un sector de la sociedad que ha sido relegada por años y por varios 

gobiernos que solo atendieron como una asistencia social, hoy en día es una política de Estado la atención 

prioritaria a las personas con discapacidad, conforme a las exigencias de las normas internacionales y la 

ejecución de normas nacionales reflejada en los grandes proyectos de asistencia directa a los 

discapacitados; este nuevo régimen ha hecho que el Ecuador sea un modelo de trabajo en la asistencia y 

las políticas claras en torno a la discapacidad, logrando ser un modelo en América Latina y reconocimientos 

internacionales en la ONU [24], [21].  
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Para la definición de las alternativas a evaluar se estudiaron las normativas vigentes en el país, donde se 

buscó identificar y conocer las principales legislaciones que incluyen la protección a personas 

discapacitadas: 

▪ Constitución de la República de Ecuador (CRE) 

▪ Código de Trabajo Ecuatoriano (CTE) 

▪ Ley Orgánica de Discapacidades (LOD) 

▪ Ley de Seguridad Social (LSS) 

▪ Código Orgánico Integral Penal (COIP) 

Los criterios para la evaluación de las alternativas representan las pautas a utilizar en el proceso de toma 

de decisiones, utilizándolos como fuente de principios para la evaluación de la normativa. De esa manera, 

que las alternativas del problema puedan ser analizadas desde las mismas perspectivas. Este estudio se 

estructuró con 4 criterios de evaluación, los cuales se presentaron ante los tomadores de decisiones para su 

validación. Para el análisis realizado los analistas coincidieron en otorgar el mismo peso de importancia a 

cada criterio (valor de cada peso, w= 0.25). 

A los efectos de esta investigación se utilizarán los siguientes criterios:  

▪ Accesibilidad: como el principio general y derecho a que se adopten las medidas pertinentes para 

asegurar a las personas con discapacidad, desplazarse orientarse o comunicarse naturalmente en 

cualquier escenario o actividad. 

▪ Estabilidad laboral: a pesar de la legislación existente, la presión a que se ven sometidas las 

personas con discapacidad, muchas veces los obliga a culminar su vida laboral. En muchos de los casos, 

la discapacidad también implica enfermedades subyacentes. Con ellas, las ausencias e interrupción del 

horario laboral, que finalmente termina molestando a los patrones o demás personal, motivando así 

despidos. Aun y cuando las leyes prevén bondades en este sentido. 

▪ Igualdad de oportunidades: resulta un principio legal, basado en la idea de que una sociedad justa 

solo se logra si cualquier persona tiene las mismas posibilidades de acceso a niveles mínimos de 

bienestar social, y sus derechos no son inferiores a los de otros grupos. Para ello, se establecen 

mecanismos normativos que prohíben la discriminación por razones de diversas índoles. 

▪ Ajustes razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias en la infraestructura y los servicios. 

Estas se aplican según casos particulares, para garantizar que las personas con discapacidad gocen o 

ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones con las demás.    

3. RESULTADOS  

La tabla 2 muestra las evaluaciones otorgadas a los tomadores de decisión de acuerdo a su importancia 

relativa en cuanto al tema tratado.  

 

Decisores Evaluación lingüística SVNN Valor numérico 

Decisor 1 Muy importante (0.9;0.1;0

.1) 

0.21 

Decisor 2 Medianamente importante (0.5;0.5;0

.5) 

0.17 

Decisor 3 Muy importante (0.9;0.1;0

.1) 

0.21 

Decisor 4 Muy importante (0.9;0.1;0

.1) 

0.21 

Decisor 5 Importante (0.75;0.2

5;0.20) 

0.2 

Tabla 2: Evaluaciones otorgadas a los tomadores de decisión según su importancia. Fuente: Elaboración propia. 

Una vez que los tomadores de decisiones evalúan individualmente las alternativas señaladas en base a cada 

uno de los criterios o atributos escogidos para la evaluación, mediante la ecuación (2) se transforman para 

obtener la matriz normal de decisión de alternativas, la cual se muestra en la tabla 3. 

  
Accesibilidad Estabilidad laboral Igualdad de oport. Ajustes razonables 

COIP (0.61424;0.38576;0.35486) (0.67429;0.32571;0.28374) (0.7626;0.2374;0.2081) (0.7257;0.2743;0.2519) 
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LOD (0.55653;0.44347;0.42667) (0.5;0.5;0.5) (0.56731;0.43269;0.41301) (0.5;0.5;0.5) 

CRE (0.68696;0.31304;0.2988) (0.54297;0.47088;0.45555) (0.47187;0.54413;0.5515) (0.6024;0.4096;0.3789) 

LSS (0.69071;0.30929;0.29523) (0.61623;0.38377;0.35244) (0.47187;0.54413;0.5515) (0.5673;0.4327;0.413) 

CTE (0.5;0.5;0.5) (0.55653;0.44347;0.42667) (0.5;0.5;0.5) (0.7445;0.2555;0.2555) 

Tabla 3: Matriz normal de decisión de alternativas Nota. Fuente: Elaboración propia 

Todos los criterios seleccionados se consideran criterios de beneficio, es decir, que conviene maximizarlos, 

excepto el criterio 4, por lo que la matriz normalizada obtenida, coincide con la matriz normal mostrada 

en la tabla 3. De ella se determinan las matrices de grados de preferencia Pj (Bi,Br) con respecto a Gj. Este 

cálculo se puede llevar a cabo mediante la función lineal propuesta en (4). Para este caso se asume que q 

= 1, p = 0 obteniéndose las matrices de P1 a P4. 

𝑃1 =
|

|

𝐵1
𝐵1

0.0000
𝐵2

0.0000
𝐵3

0.0187
𝐵4

0.0199
𝐵5

0.0000
𝐵2 0.0239 0.0000 0.0426 0.0438 0.0000
𝐵3 0.0000
𝐵4 0.0000
𝐵5 0.0484

0.0000
0.0000
0.0245

0.0000
0.0000
0.0671

0.0012
0.0000
0.0683

0.0000
0.0000
0.0000

|

|
    

 𝑃2 =
|

|

𝐵1
𝐵1

0.0000
𝐵2

0.0000
𝐵3

0.0000
𝐵4

0.0000
𝐵5

0.0000
𝐵2 0.0721 0.0000 0.0102 0.0492 0.0244
𝐵3 0.0619
𝐵4 0.0229
𝐵5 0.0476

0.0000
0.0000
0.0000

0.0000
0.0000
0.0000

0.0390
0.0000
0.0247

0.0142
0.0000
0.0000

|

|
 

𝑷𝟑 =
|

|

𝑩𝟏
𝑩𝟏

𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝑩𝟐

𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝑩𝟑

𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝑩𝟒

𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝑩𝟓

𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝑩𝟐 𝟎. 𝟎𝟔𝟖𝟑 𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎 𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎 𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎 𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝑩𝟑 𝟎. 𝟏𝟏𝟗𝟖
𝑩𝟒 𝟎. 𝟏𝟏𝟗𝟖
𝑩𝟓 𝟎. 𝟎𝟗𝟕𝟑

𝟎. 𝟎𝟓𝟏𝟓
𝟎. 𝟎𝟓𝟏𝟓
𝟎. 𝟎𝟐𝟗𝟎

𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎

𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎

𝟎. 𝟎𝟐𝟐𝟓
𝟎. 𝟎𝟐𝟐𝟓
𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎

|

|
    

  𝑷𝟒 =
|

|

𝑩𝟏
𝑩𝟏

𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝑩𝟐

𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝑩𝟑

𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝑩𝟒

𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝑩𝟓

𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝑩𝟐 𝟎. 𝟎𝟖𝟐𝟕 𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎 𝟎. 𝟎𝟑𝟔𝟒 𝟎. 𝟎𝟐𝟗𝟎 𝟎. 𝟎𝟖𝟏𝟓
𝑩𝟑 𝟎. 𝟎𝟒𝟔𝟑
𝑩𝟒 𝟎. 𝟎𝟓𝟑𝟕
𝑩𝟓 𝟎. 𝟎𝟎𝟏𝟐

𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎

𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝟎. 𝟎𝟎𝟕𝟒
𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎

𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎
𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎

𝟎. 𝟎𝟒𝟓𝟏
𝟎. 𝟎𝟓𝟐𝟓
𝟎. 𝟎𝟎𝟎𝟎

|

|
  

Mediante el uso de la ecuación (6) se obtiene el índice de prioridad integral, tal como se muestra en la 

matriz Π, del cual se obtienen los flujos de entrada, salida y neto de cada alternativa, como se muestra en 

la tabla 4. 

Π =
|

|

𝐵1
𝐵1

0.000
𝐵2

0.000
𝐵3

0.005
𝐵4

0.005
𝐵5

0.000
𝐵2 0.062 0.000 0.022 0.030 0.026
𝐵3 0.057
𝐵4 0.049
𝐵5 0.049

0.013
0.013
0.013

0.000
0.002
0.017

0.010
0.000
0.023

0.020
0.019
0.000

|

|
 

  
   

COIP 0 1.000 -1.000 

LOD 1 0.000 1.000 

CRE 0.691 0.036 0.654 

LSS 0.555 0.167 0.388 

CTE 0.703 0.150 0.553 

Tabla 4: Flujos de entrada, salida y netos de las alternativas. Nota: Fuente: Elaboración propia 

Los flujos positivos y negativos en este tipo de análisis indican los grados de preferencia y no preferencia 

frente a otras alternativas. En este sentido, de los resultados alcanzados por el análisis realizado se puede 
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observar que la Ley Orgánica de Discapacidades cuenta con un nivel de preferencia superior con respecto 

a las demás normativas. De cerca le siguen la Constitución y el Código de Trabajo, siendo el que menor 

preferencia tiene frente al resto, el Código Orgánico Integral Penal. Por otro lado, al analizar los flujos 

negativos obtenidos, se puede observar que el COIP es la que presenta mayor grado de no preferencia con 

respecto a las demás leyes. En este caso, todas las normativas presentan similares niveles de no preferencia, 

excepto la Ley Orgánica de Discapacidades, que en este caso es el menor de los valores. 

4. CONCLUSIONES   

 

El empleo del método neutrosófico en este estudio destaca la eficacia de dichos métodos para resolver 

problemas complejos en situaciones reales y en diversos ámbitos de la sociedad, en particular en el ámbito 

jurídico. La utilización de conjuntos neutrosóficos de valor único permitió abordar y resolver la 

problemática planteada, superando las indeterminaciones y ambigüedades inherentes a la realidad. 

Al analizar exhaustivamente el marco legal y reglamentario, tanto a nivel nacional como internacional, se 

puede concluir que existe una amplia normativa que define claramente los derechos de las personas con 

discapacidad. De este estudio se desprende que los derechos más fundamentales son los relativos a la salud, 

la educación y el empleo. Se observa un progreso gradual hacia una integración social y económica efectiva 

de las personas con discapacidad en distintos aspectos sociales, aunque todavía queda trabajo por hacer 

para asegurar el pleno cumplimiento de todos sus derechos. 

Los flujos netos corroboran la información obtenida de los flujos negativos y positivos, indicando que la 

normativa preferida por los analistas encargados de la toma de decisiones fue la Ley Orgánica de 

Discapacidades. En segundo y tercer lugar se ubicaron la Constitución y el Código de Trabajo, 

respectivamente. Se observa, en este caso particular, que el Código Orgánico Integral Penal fue el menos 

preferido por los analistas. 

RECEIVED: FEBRUARY, 2024. 

REVISED: APRI, 2024. 
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